
Página 519 de diciembre de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 239

 Puerto Real a 11/12/2023. EL TTE. ALCALDESA DELEGADO DE RRHH. 
Fdo.: Antonio Javier Romero Alfaro.        Nº 166.526

___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

 De conformidad con el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por el presente se hace público que, por 
Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 10672 de 13 de noviembre de 2.023, se dispone 
a nombrar personal eventual con dedicación completa del Excmo. Ayuntamiento de 
Algeciras, a:
NOMBRE Y APELLIDOS: DON LUIS MIGUEL MORALES PECHO
DNI: ***0721**
RETRIBUCIONES ANUALES: 25.000,00 €
 11/12/12. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: José Ignacio Landaluce 
Calleja.

Nº 167.049
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA SIERRA DE CADIZ

EDICTO
 La Junta General de la Mancomunidad por acuerdo de 11 de diciembre de 
2023 ha aprobado inicialmente la Ordenanza Reguladora de la prestación patrimonial 
de carácter público no tributario del Servicio del Servicio de Agua para el ejercicio 
2024.
 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art 17,2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de esta Mancomunidad [https://mmsierradecadiz.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.
 Villamartín, a 11/12/12. EL PRESIDENTE. Fdo.: Carlos Javier García 
Ramírez.

Nº 167.121
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 D. JAVIER BELLO GONZÁLEZ, TENIENTE DE ALCALDE-
DELEGADO DE GRAN CIUDAD, FUNCIÓN PÚBLICA Y ORGANIZACIÓN 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA
 HACE SABER: Que por Edicto insertado en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 210 de fecha 6 de noviembre de 2023, se hizo público la aprobación 
inicial del expediente de modificación de la plantilla presupuestaria.
Que transcurrido el plazo de reclamaciones sin que se haya presentado alguna, dicha 
aprobación ha quedado elevada a definitiva sin más trámite, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 marzo, transcribiéndose a continuación el 
detalle de la modificación aprobada:
 1) Actualización de los créditos de las plazas incluidas en el proceso de 
estabilización del empleo público temporal.
 2) Dotación de las plazas que perdieron su consignación por aplicación del 
plan de ajuste municipal en el período 2012-2023.
 3) Creación de un nuevo concepto denominado “jornada semanal de 40 horas”.
 4) Modificación de la plantilla como consecuencia de las modificaciones 
puntuales de la Relación de Puestos de Trabajo.
 7/12/23. EL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE GRAN CIUDAD, 
FUNCIÓN PÚBLICA Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, 
Fdo.: Javier Bello González.

Nº 167.132
___________________

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY
ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA IMPOSICIÓN Y 
DE LA ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 

DE VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
 Dña. María Vanessa Beltrán Morales, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Prado del Rey, HACE SABER: Que habiéndose instruido por los 
servicios competentes de esta entidad expediente de imposición y ordenación del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana, el Pleno de 
esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2023, acordó la 
aprobación provisional de la referida imposición y ordenación del impuesto. Transcurrido 
el plazo de exposición pública sin haberse interpuesto alegaciones a dicha aprobación 
provisional, se entiende aprobada definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo 
plenario, siendo el tenor literal de la ordenanza el siguiente:
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
 Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
así como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el 
artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales 
del impuesto contempladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
 ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación
 La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término 
municipal.
 ARTÍCULO 3. Naturaleza tributaria
 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana es un tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales 
y que no tiene carácter periódico.
 ARTÍCULO 4. Hecho Imponible
 Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor 
que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos 
del Impuesto de Bienes Inmuebles.
 Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales 
(BICES) también a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.
 Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá 
de manifiesto a consecuencia de:
- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
- La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos.
 Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un 
periodo inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto.
 Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por 
toda clase de transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, 
entre otros actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes:
- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional 
y legal, transacción
- Sucesión testada e intestada.
- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa
- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones 
al disolverse.
- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, 
usos y habitación, derechos de superficie.
 ARTÍCULO 5. Terrenos de Naturaleza Urbana
 La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.
 A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado 
o equivalente.
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan 
su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o 
ámbitos espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de 
ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.
c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los 
núcleos de población.
d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia 
del grado de concentración de las edificaciones.
e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la 
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.
f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que 
establezca la legislación urbanística.
 La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del 
devengo, es decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación 
habida durante el periodo de generación del incremento de valor.
 ARTÍCULO 6. Supuestos de no Sujeción
 1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.
 2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones 
de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o 
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.
 Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, 
menores o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de 
apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevará a 
cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los 
términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por 
España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.


